
PLAN DE CUOTAS NATIVA HASTA EN 24 PAGOS. 
PARA PLAZO DE PAGO 48 HORAS HÁBILES

T.N.A.: Tasa Nominal Anual - T.E.M.: Tasa Efectiva Mensual 

Tabla para el Cálculo de Intereses Financieros - Pesos
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(1) Es el factor a aplicar sobre el precio de contado que compensa el costo financiero que le es deducido al comercio en 
su liquidación de pago. Coeficientes calculados para plazo de pago vigente: 48 horas hábiles de su presentación

(2) Tasas vigentes a partir de las autorizaciones del 01/04/10. Tanto el plazo de vigencia de este plan como la tasa a aplicar
se podrán modificar con una antelación de 5 días hábiles. Las condiciones vigentes están disponibles llamando 
 al 0810-333-NATIVA (6284), las 24 horas los 365 días del año.

Estas ventas serán liquidadas en un solo pago, deduciendo un cargo financiero por el pago anticipado y el arancel que 
actualmente posee.

Fórmula de Cálculo

Valor cupón - Arancel - Costo Financiero = Neto a cobrar
Costo Financiero (CF) = (Valor del cupón - Arancel) - Valor presente correspondiente a las cuotas
Valor presente correspondiente a las cuotas =  ∑ MM / [(1/ (1+TNA x PP / 360) x {(1+TNA x 30 / 360)^(n-1)}]
Monto total de la venta en cuotas = Precio de la venta contado x Coeficiente
Monto a descontar en cada mes (MM) = (Monto total de la venta en cuotas - Arancel) / Cuotas
Primer período (PP) = 30 - (F. de pago - F. presentación de la operación)
n = número de la cuota

Fórmula del Coeficiente:

Coeficiente = 1/{1- {1-[(1/CUOTAS) x (∑ 1/{(1+TNA x PP/360) X [(1+TNA x 30/360)^(n-1)]})]}}

AL CARGO FINANCIERO SE LE ADICIONARÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPONDIENTE DE ACUERDO A LA CONDICIÓN QUE TENGA 
EL ESTABLECIMIENTO EN DICHO IMPUESTO. ASIMISMO SE AGREGARÁ, DE CORRESPONDER, LOS REGÍMENES DE PERCEPCIÓN VIGENTES. AL 
VALOR DEL ARANCEL SE LE ADICIONARÁN LOS IMPUESTOS CORRESPONDIENTES. TODAS LAS TRANSACCIONES DEBERÁN PRESENTARSE PARA 
SU COBRO, SIN EXCEPCIÓN, DENTRO DE LOS 7 (SIETE) DÍAS DE AUTORIZADAS DE CONTRARIO. LAS MISMAS PODRÁN SER RECHAZADAS. LE 
RECORDAMOS, ADEMÁS, QUE LAS TRANSACCIONES EN UN PAGO DEBERÁN EFECTUARSE AL MISMO PRECIO QUE LAS REALIZADAS EN EFECTIVO.
EN ESTE SERVICIO EXISTEN RESTRICCIONES PARA RUBROS Y ACTIVIDADES ESPECÍFICAS.


